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Señor 

MARIA AUGUSTA AMORES BURBANO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Los socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR FUNESTVAL S.A. 

Extraordinaria celebrada el día 27 de diciembre del 2009, según lo 

cláusula Décima Novena de los estatutos Sociales, tuvieron a bien designal 

PRESIDENTA de la Compañía por el periodo de dos años. Sus atribuciones 

en la cláusula Vigésima Novena de la Escritura Constitutiva.- 
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SECRETARIA AD-HOC 

RAZON.- Acepto el cargo para lo cual se me ha designado.- Quevedo a los 

mes de enero del 2010.- 
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La compañía de TRANSPORTE ESCOLAR FUNESTAVAL S.A., se cons 

Escritura Pública celebrada el 5 de diciembre del 2006, ante el Notario 

Quevedo, abogado Abel Germán León León, inscrita legalmente en el Re 

21 de diciembre del 2006.- 

La Presidenta le corresponde actuar en todo lo que dispones los literales 

la cláusula Vigésima Novena.- Y en especial subrogar al Gerente Genera 

mismo o impedimento. 
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CERTIFICO: Que el nombramiento de Presidente que antecede, queda inscrito 

bajo el No.128 en el Registro Mercantil y anotado al No.2062 del Libro 

Repertorio, en esta fecha.- Quevedo, Mayo 26 del 2010.- 

    
Y Truman odaluó Vel 
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